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T A R I F A S ,  ' ,. 
1 ' J - PUBLICACIONES I r  

Texto no mayor de 200 palabras Por cada ' Excedente l 
- - publicación (p. c/palabra) ; 

-Convocatorias Asa~nbleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivos, de Suc. Mutuos, etc.) A 6.000 'A 100 . ' 

... -Convocatorias Asambleas Profesionales a 15.000 a 100 ..................... $4 24.000 a ioo -Avisos C:omerciales 
-Asan?bleas Comerdales ................. . . & 221.000 100 .; :.-4. " .' .- 

-Avisos Administrativos .................. 24.000 A 100 ' ; 
-Edictos de Minas ..................... A 21.000 a 100 . ! ,' 

-Edictos Concesión de Agua Pública ..... A 21.000 ++ 100, L ! ~ i '  

a ii.ooo . ' a  ioo -Edictos Judiciales .............. i ....... 
. . . ..... -Remates Inmirebles y Automotor .',. , A 21.000 a 100 

-Remates Varios ........................ 4% 14.000 a 100 
- -Posesión Veinteñal ..................... 4 32.000 A 100 

-Sucesorios ............................. , A 1 4 . 0 0 0 . : :  a 100 j , , ; ,  o . .a -BALANCES .. S. e e í i  i 

' -Ocupando mas de 1/4 pág. y hasta '/z qiig. .'. 4 95.000 , : < 
1 p4 120.000 , -:: -Ocupando más de i /z  pág. y hasta 1 piigina. ; :  

< ; , !  A - .  ! . 
A 28.000 8- 

Más un adicional en concepto, de prueba. ..i...-l 
-- 2 ,  1, 

E1 - EJEMPLARES !ia*ta 24 pág. hasta 32 pág. hasta 40 pág. 
-l%ir cjempIar dentro del mes ............ 1.400 7 a 1.800 A %.?O0 
-hlr:i.;ndq más de 2 meses y hasta 1 año . . .  A 3.000 a 3.400 4% 3.800 

A 5.408 A 5.900 
' *  ................ ---bltrasado más de 1 año 44 5.000 

-Separ,ita .............................. 34000 A 3.400 A 3.800 . * 
---Cada ejerrplar extra sobre la tirada rlia2in 

nomal, que sea so1icit:ido específicanlent~ 
por los interesados ..................... A 1.400 A 1.800 A 2.200 

Notar Dejar establecido que les pub~cdcionf~ isa eobrar4n m porlaha, a a ~ d ~  
m 

a lar tmifas fijadas precedmtemmte, y a los del c6mputo M o b a m h  Lu d- 
gdentri reglas: d 
-[m d h s  se mmiputarh como una sola pdabrn, d o  fomdu por nno O m- - 

rlsmos, no incluyendo los puntos y las camas que Iw r.peran. 
-1;carr aigraos de gnntuadón: punto, cama y punto y coma, no rerbn conaiddo#.  , . i 

-Lar signos y abreviaturar, como por ejemplo: 96, &, bl, %, a, re concldararki como ,. L 

lata lxlhbra. 
La, publimcione, ae efectuarán provio pago. Qu& excephiadsr lar reparttdans, 

aiaclonain, provinciales y municipales, CUYO8 importa se cobrarh m d n t a  lar $ d o n a  
aámádstrntivas usual- "valor al cobro" postariores a m publlcadbn, debiendo adjuntar d 
texto a piibiicar la correspondiente orden de compra o pnbllddrd. 

htnrán exsncai de pago lar gubHesidones tramitadas can certificado de pobrem 7 , , 
l a  que por dirpoddones legdea vigentea 14 10 corilgom. 

Sección ADMIMSTRATIVA , ~ 4 3 .  , . . 
LEY 5 )  ' I T  

, . N? 6583 Proln~dgacla por Decreto i 
NQ 480 del 23-3-90 Reforma Administrativa del Esta& y Ernerge~icia - C m  '7 ! 

. ,  ! ..:............... ......................... .. 
i 

Económics , 79.1 . ; l - .$  
DlxxETC);S . , .  i : 1 

, .,; :. 
M. G . N9 298 del 26-2-90 - Apruébase, es.ti.ucí ii ,.as, niisiones y funciones del Servicio 

lJeni?r;nciario de la ~~roviiicia de Salta ................. 794 ..- a .> t i 
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b -  .. 
, . 

:. qas:; , .$,, 
S.  G .  N? 373 de! 6-3-90 - Declárase de inlerks provincisl el "Sedo Encuentro Nar ".;ir-lfi. .,.Y+ - 

cionzl de Juventud* Argentino - Arabe" .............. 794, .... : ,  . .  
, . . . : S > ;  + .  

DECRETOS SINTETIZADOS . . ., . . 
, -  " ..',:i<,. '. l .  ' 

í ' 
, . 

M.E. N? 332 del 28-2-90 - Ratifícase asignación de funciones a personal de  la Direc- 
............................ . ción General de  Rentas ,795 

S . C .  G .  N? 360 dltl 5-3-90 - -4utorizase la reaperiura del ler. año del Curso Operador 
Radiotelegrafista en la Escuela de  Inshpcción y Perfecr, T, ; . - - ': 

............................. cionamiento Aeronáutico 795 "' .: 
8 .c. c.  N? 361 del 5-3-90 - Apruébase resolución interna No 022, emanadc. de la Se- .,i ,<!" 

d i  
cretaría de Estado de  Planeamiento .................. 795 : .. .i. 

S .C .C.  N? 362 del 5-3-90 - Confírmase en el cargo a personal de la Dirección de 
. , . !  

.. . .  ..................................... Aviación Civil : 795 ; :; .- 
z'".'.i .' S .  C .  G . N? 364 del 5-3-90 - Asigna funciones a personal de la Secretaría General d é  

....................................... la Gobernaciói~ 798 ' ,.:* 
S .G. G.  No 365 del 5-3-90 - Desigriación transitoria a personal d e  la Secretaría Gene- .............................. ral de la Gobernzción ,7913 ' u  --!'. ... .. hl. CJ . NO 366 del 5-3-90 - ,411ticipo de coparticipación a municipios del interior 796 
M. C .  N? 36'7 del 5-3-90 - Anticipo de  coparticipación a municipios del interior ... 790 + ,,;> v F ... . M . G . N? 368 del 5-3-90 - Anticipo de  coparticipación a municipios. del interior 796 :wfl.+: 

. . . .  . O . .  bl. G. N o  369 del 5-3-90 - Anticipo de coparticipación a municipios del interior 797 
S. G .  G .  N? 372 del 6-3-90 - Desígnasa a personal en el Colegio Secundario de Szn ............................... Antonio de los Cobres 797 ' .. M .G. N? 374 del 6-3-90 - Disuélvese la Junta Provincial d e  Defensa Civil ........ 

797 4(11 M.W. N? 377 del 7-3-90 -Designacióii en el cargo de  Subsecretario Tecnico del . s .  
Ministerio de  Educación ............................. 797 

M. G .  N? 378 del 7-3-90 - Anticipo de  coparticipación a municipios del interior . . . .  797 . .  3 
h.f . G .  N? 379 del 7-3-90 -- Anticipo de coparticipación a municipios del interior ... 797, t.: i 
M. U .  S. N? 380 del 7-3-90 - Aníilase licitación pública N? 3/89 de1 Ministerio de  Bie- 

nestar Social .........................................V. 798 . i  
M. Ed. N? 381 del 7,-3-90 - Designación de  personal especializado en computación, en , . ,.*. . , 

el Ministerio de Educación : 798 . ................. ........ .. 
hi.  G .  N? 383 del 7-3-90 - Régimen de trabajo con dedicación adicional, a favor de .. ,; . y  iT:;.;,..z ..; 

funcionarios integrantes de la Comisión Tépica  para el 
Estudio y Reforma del Estado. 'Increméntase ........... 798 ....'. 

LICITACIONES PUBLICAS ' . 1 '  

No 78347 -- Servicio Pe~iiteilciario Provincial N? 5/90 ............................... 799 . .  
NQ 78339 - Direccióii Provincisl de Energía ...................................... 799 .,: 

1 

LICITACION PRIVADA 
. I  í t.'!? : , > ,  

NQ 78349 - Hospital Quiriirgico Móvil 141. N9 01/90 ..,..... , .................... 799 : . 
. . i  

Sección JUDICIAL : , :' , . < : . i r ¡ .  

, , . . . . . .  
. ,  . , .> .,  ..... , . ,. ;. 

. r ,  
SUCESOR[OS . , 

.... - . .......................... N? 78351 - Capuzano, Antonio, Expte. rú? 1.R 08.048/89 .. , 799 3; 
. .  .......*... . . . . .  N? 7ü345 - Mr,ría Santos Burgos de Carrizo, Expte. No 09.609/90 . <  :. . 799 

: ! .  
, 1 

. : . . ,  3 -  i . . 
EDICTO DE QUIEBRA ! .  : .  

, , ........................................................... N? 78311 - Jos6 Nioi 799 ,,>? ,' 

. . 
: , g : >  , .  

Seccióar COMERCIAL . Y .  , 

...... 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD . ,  ";. 

:,. ' ,  C.'. . , N? 78350 - Hijos de Alesmco S. R. L. ............................,.............. 8W .L... ,,: 
1 TRANSFERENCL4 DE FONDO DE COMERCIO . S  

. i . .,! 
N? 78320 - Eugeiiio Laesser S. R. L. ...................................... ; ....... : ' , 800 - y , .  i .,, , . , ,,,.. 

I 



PAG. N? 794 SALTA, 23 DE nlnlizo ism BOLETIN OFICIAL % 

ASAMBLEAS COMERCIALES P8g.' : i . ' ' 
I 

NQ 78334 - Cooperaiiva Salteña de Tainberos Ltda. . Para el día 10-4-90 ............ 800 . . 
N'? 78333 - CONCIEL S. A. - Pzra el día 6 d e  abra de  1990 ....... .......... .:. . :. ' 1 a 80Q &ll- . 

, . ,  

a. ,: 801 . $.  !; .... .............:.. N? 78355 - CO . V I .  SA . Asociación Ci=ivil, para d día 31/3/90 .-. 
E? 78354 - ilnstituto Trdfico (le los FF.CC. del Estado, para el día 24/3/90 ........ 801 . .  
N? 78353 - Cooperativa Al:ropt-.ciiaria y Forestal "Diqiie Itiyuro Ltda.", p/'el día 31/3/90. ! ' " i 

N? 78352 - Club Deportivo Atoclia, psra el dís 7/4/90 : ... .: ...................... 802 . . .  1 

NQ 78346 - Salta Polo Club, para el día 31/3/90 ................................. 802 
N? 78343 - Centro Policial d,e SS. h,lM-: !'Sarge~ito Su8rez", para el + 21/4/90 . ; . . ; ;, , 802 , . , . ~ 

N? 78357 - Dsl día 22/3/90 .................................................... 802 . . .  
,. , 

, .  . 

DECRETO No 298 ;~n.cibii, Secretario de Estado de  Gobierno y;Se- 
' 

cretario de Estado de  Planeaniiento. 
hiinisterio de Gobierno Art. 40 - Comuníquese, publíquese ' mi 'd. 

... VISTO la prese~itación efectiiada por el Ser- Boletjn Oficial y archívese. . w 
.' ' .. , > .  . 

vicio Penitenciario de la provincia de Salta, Ex- 
pediente No 50 - 139.524/88; y, CORNEJO ,- Aguüar - Casabeya Es-, 

CONSIDERANDO: 
peita - Amas - Almirón. 

"" " 

. . 

. . 
LEY Por ello, 

. . ,  

El Gobernador de  la Provincia . Y , 

Que el Servicio Penitenciario de la provincia 
de  Szlta, constituye =a institución fiindaniental - 
en la seguridad d e  la población, además del ins- 1 
trumento idóneo para la recuperación y rehabi- . 
litnción social de la persona que ha delinqiiido. 

Qiie p a a  que diclia instituciiin pueda llevar 
a cabo sus objetivos, debe contar con una es- 
tciictiira organizativa acorde a sus requerimien- 
tos funcionales 

Que la Ley Orgánica. (No 5.639/80), que fija 
' 

1 6 9  objetivos cle la i~istitución, deterniinn prr- 
cialtriente la estructura a que sc hace referencia. 

LEY No 6583 Promulgada ptr kecreto 
No 480 del 23-3-  90 Ver .BMEXci,. . 

Qae en virtud de ello resulta conveniente el 
dictado de ia norma que co~nplemente el citado 
instrumento legal en cuanto a la dcterminaciórl 
de  astructurs, misión y funciones del Servicio 
Psnitenciario cte la provin(:ia de  Salta. 

Que el proyecto que cuenta con la aprobrici6n 
de  la ComisiOn de Estructuras (Ley 5 :460), lia 
sido formulado conjuiitamente por la Direccicín 
General de Organiziición y Sistemss y el Servi- 

j cio Periitenciario de la ~~roviiicia de S~lt'i, res- 
pondiendo i las necesidades reales del servir: 
y a la organización furicioiial más adecusdn 
In. cobertura de los mismos. 

D E C R E T A :  
. . 

Artici~lo lo - Derúgase Jd D e m t o  NQ 1.428. 
/88, los arts. 5oi 70, 8 9  99 10, 11, 12 y 13. 

Art. 20 - Apruébanse las estructuras, misio-, ' 

Salta, 6 d e  marzo de  1990 ; . 

DEC,HETO No 373 
- ,  

Sedretaría General de In Gobernación 
t .  

Expediente NV 101 - 0122/90.- 'ir 't.": ' '  .'! ',' 
VISTO las presentes sctuaciones, mediarite ' 

las cuales el señor presidente d e  la subcomisión~ 
de jóvenes de la Unión Sirio Libanesa, bolicita 
sc declare de inter6s provincial el "Sexto, En-, 
cueritro Nacional de  Juventudes Argentino - Ara- ' , 

be", a realizarse en nuestra ciudad, entre los. 
dí:.s 12 y 15 de  octubre de 1990; y, 

CONSIDERANDO: 
Qrie los objetivos del mencionado encuentro j 

es el de reunir a Ia juventud: da  nuestra colecti- 
vitlad, organizar eventos deportivos a nivel na- 
cional, intercambiar conocimientos y cultura en-: ., 

tre todas las instituciones similares de todo el i 
país y por ídtimo afianzzr nuestras costumbres y : .  
;radicioi~es; 

Qiie dada la importancia del mismo, d poder+ 
Eje,cu[ivo considera necesario declararlo de  in- , , ., .ii c . ,- 
teres provin~ial; . - . . ' : .:,S- ; , .? 

. ~ 

S nes y fiiiiciones que como Antvto 1, forman parte 
del presente decreto. . (  

nECRETOS .4rt. 30 - El presente decreto será refrenda- . , 
' 

do por el señor Ministro d e  Gobierno y firmado . 
Salta, 26 de febrero de 1990 por los señores Secretario Genersl de la Gober- 








































































